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GUIA TÉCNICA 

INSTALACIÓN DE BARRERAS AUTOMATICAS DE PASO 
DIRECTIVA MAQUINA (98/37/CE) Y NORMAS EN 12453, EN 12445 

 
 

 
 
Según  el  Art.  1.2  de la Directiva Máquina (DM),  por  MAQUINA  “se entiende un  conjunto de 
piezas o  de órganos,  de los cuales por lo menos uno es móvil, conectados uno tras otro, 
mediante accionadores, con circuitos de mando y de potencia u otros  sistemas  de  
conexionado,  unidos  solidamente  para  una  aplicación  bien  determinada,  para  la  
transformación,  el tratamiento, el movimiento o el acondicionamiento de los materiales”. 

 
Con el término PUERTA, en este documento, “se entiende puerta, persiana y cancelas de varios 
tipos”, entre ellos la Cancela 
Corredera que nos ocupa en esta guía técnica. 

 
Con el término CONSTRUCTOR o FABRICANTE  “se entiende aquel que fabrica la puerta 
motorizada (máquina) o bien aquel que motoriza una puerta manual pre-existente, o bien 
aquel que, poniendo la marca CE sobre la puerta motorizada asume la responsabilidad de la 
construcción de tal máquina”. 

 
La Comisión de la Unión Europea estableció que las puertas y cancelas motorizadas entren en 
el campo de la aplicación de la Directiva Maquina, por consiguiente el instalador que 
“motoriza” una puerta o cancela tiene las mismas obligaciones  que el constructor de una 
máquina, y como tal debe: 

 
- Establecer el fascículo técnico de acuerdo al Anexo V de la DM, conservándolo durante 

al menos diez años a partir de la  fecha  de  construcción  de  la  puerta  motorizada  
para  poder  ser  puesto  a  disposición de la autoridad nacional competente. 

- Redactar la declaración CE de conformidad según el Anexo II-a de la DM. 
- Poner la marca CE sobre la puerta motorizada según el punto 1.7.3 del Anexo I de la DM. 

 
El fascículo técnico deberá contener los siguientes documentos: 

 
- Diseño global de la puerta motorizada (presente en el manual de instalación) 
- Esquema de conexionado eléctrico y circuitos de mando (presente en el manual de 
instalación) 
- Análisis de los riesgos comprendiendo: 

O  Lista de requisitos esenciales previstos en el Anexo I de la DM. 
O Lista de los riesgos presentes en la puerta motorizada y la descripción de las 
soluciones adoptadas. 

- Los manuales de la instalación y mantenimiento de la motorización y de los componentes. 
- Las instrucciones de uso y las advertencias generales para la seguridad (dar copia al 
usuario). 
- El registro de mantenimiento de la puerta (dar una copia al usuario). 
- Declaración CE de conformidad (dar copia al usuario). 
- Cumplimentar la placa con el marcado CE y aplicarla sobre la puerta. 
 

 
La  información  aquí  recogida  ha  sido  redactada  con  el  máximo  cuidado. 
Con el presente documento se intenta informar y asesorar al instalador de la aplicación de la 
Directiva Máquina y de la Normativa Europea relativa a la seguridad de uso de las puertas 
motorizadas. 

 
Tecnológicamente Seguros no asume responsabilidad alguna acerca del uso que se haga de 
este documento, ni de eventuales modificaciones de la/las normas citada/s y de sus relativos 
cumplimientos. 
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PLANO DE PUERTA Y SUS ZONAS DE RIESGO 
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De conformidad con el punto 1.1.1 del anexo I de la DM, se entiende por: 
“Zonas peligrosas” cualquier zona en el interior y/o en proximidad de una máquina en la cual la 
presencia de una persona constituya un riesgo para la seguridad y/o de dicha persona. 
“Persona expuesta”, cualquier persona que se encuentre posicionada entera o parcialmente en 
un zona peligrosa. 
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REGISTRO DE MANTENIMIENTO 
 
El presente documento de mantenimiento contiene datos técnicos y los registros de la actividad 
de instalación, mantenimiento, reparación y modificaciones efectuadas, y deberá estar siempre 
disponible ante eventuales inspecciones de Organismos autorizados. 
 

DATOS TÉCNICOS DE LA PUERTA 
 
CLIENTE:  
(Nombre y dirección)    ………………………………………………………………………………… 
 
PERSONA DE CONTACTO   ……………………………………………………………………………. 
 
Nº DE ORDEN   …………………………………………………………………………………………… 
 
MODELO Y DESCRIPCIÓN   …………………………………………………………………………… 
 
DIMENSIONES Y PESO   ……………………………………………………………………………….. 
 
Nº DE SERIE   …………………………………………………………………………………………….. 
 
LOCALIZACIÓN   …………………………………………………………………………………………. 
 
 
 
 

LISTA DE COMPONENTES INSTALADOS 
 
Las características técnicas y las prestaciones de los componentes debajo detallados están en 
sus manuales de instalación y /o en el etiquetado del mismo. 
 
MOTOR/GRUPO ACCIONAMIENTO   ………………………………………………………………… 
 
CUADRO ELECTRÓNICO    …………………………………………………………………………….. 
 
DISPOSITIVO DE SEGURIDAD   ………………………………………………………………………. 
 
DISPOSITIVO DE COMANDO   ………………………………………………………………………… 
 
DISPOSITIVO RADIO   ………………………………………………………………………………….. 
 
LÁMPARA DESTELLANTE   ……………………………………………………………………………. 
 
OTROS   ………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
INDICACIONES DE LOS RIESGOS RESIDUALES Y DEL USO IMPROPIO PREVISIBLE 
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Informando mediante señalización sobre los puntos de riesgo del producto y/o mediante 
indicaciones escritas detalladas y explicadas al usuario de la puerta. 
 
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
MARCADO: 
Realizar una descripción de las marcas e identificaciones que se incorporan a la puerta tanto 
las colocadas por el fabricante como las colocadas por el instalador y por los suministradores 
de componentes. 
Por ejemplo: Una vez motorizada la puerta se instala en lugar visible una etiqueta identificativa 
de su condición de puerta automática en la que se indican las palabras “ATENCIÓN PUERTA 
AUTOMÁTICA”. 
 
La marca “CE” que se coloca en la puerta significa que dicha puerta cumple con las 
disposiciones recogidas en: 
 
El Real Decreto 1435 /1992 publicado en el Boletín Oficial del Estado el 27 de noviembre por 
las autoridades españolas como resultado de la transposición de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 89/392/CEE, sobre maquinas. 
 
 
El Real Decreto 7/1988 publicado en el Boletín Oficial del Estado el 8 de enero por las 
autoridades españolas como resultado de la transposición de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 73/23/CEE relativa al material eléctrico destinado a utilizarse como 
determinados límites de tensión. 
 
El Real Decreto 444/1994 publicado en el Boletín Oficial del Estado el 11 de marzo por las 
autoridades españolas como resultado de la transposición de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 89/336/CEE relativa a la compatibilidad electromagnética. 
 
La etiqueta de marcado de una puerta puede ser representada en la figura siguiente: 
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DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD 
 
El que suscribe………………………………………………………………….sita en 
C/……………………………………………………………………………………… C.P……………….. 
de ……………………………………………… 
 
DECLARA 
 
Bajo su responsabilidad, que la puerta e instalación en 
C/………………………………………………………………………………………………………… de 
………………………………….. realizada por………………………………………………………… 
Empresa Certificada según UNE EN ISO 9001 con certificado Nº…………………………………. 
 
 
PUERTA 
 
Marca…………………………………………………………….. 
Modelo……………………………………………………………. 

 
 

 
 
FABRICANTE /INSTALADOR ………………………………………………………………………… 
 
DIRECCIÓN………………………………………………………………………………………………. 
 
MODELO……………………………………………Nº SERIE………………………………………….. 
 
FECHA FABRICACIÓN / INSTALACIÓN………………………………………………………………. 
 
PESO DE HOJAS………………….….MOTOR……………………CV TENSIÓN……………………. 
 
TELEFONO DE ASISTENCIA TÉCNICA……………………………………………………………….. 
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Referencia……………………………………………………….. 
 
Con las funciones de seguridad: (Ejemplo) 
 

- Limitador de presión 
- Detector de obstáculos 
- Limitador de intensidad 
- Limitador de velocidad 
- Apertura manual 

 
ha sido instalada de acuerdo con los requisitos establecidos en el proyecto técnico de 
instalación visado Nº ………………………………….. por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos de ……………………….con fecha……../…../……., aprobado por la Dirección General 
de Industria de la Comunidad Autónoma de ………………………….con el número de 
R.A.E………………………. y de acuerdo con las instrucciones Técnicas y de ensamble, y el 
Reglamento Electrotécnico de baja tensión. 
 
Todo ello conforme a las condiciones de la Directiva Máquina 98/37/CE. También es conforme 
a las condiciones de las siguientes Directivas CE: 

- Directiva Compatibilidad electromagnética 89/336/CEE y modificaciones sucesivas. 
- Directiva Baja tensión 73/23/CEE y modificaciones sucesivas. 

Además declara que ha estado aplicadas las siguientes normas: 
- EN 12453, seguridad de uso de las puertas motorizadas, requisitos. 
- EN 12445, seguridad de uso de las puertas motorizadas, método de prueba.            
 

 
 
 
 
Hecho en……………………………….., a………./……../………. 
 
Fdo.: D……………………………………… 
Director Gerente  
 


